
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2018-00748-00 

 

De conformidad a la sustitución de poder presentada por la apoderada VALENTINA 

HINCAPIE ARANGO, se accede a lo solicitado y se le reconoce personería a la 

estudiante LAURA MARIA CABRERA SANABRIA identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.152.459.487 de Medellín, para que continúe representando a la parte 

demandante, de conformidad al poder a ella sustituido. 

 

NOTIFÍQUESE.                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl     
 

 

 

 

  


